
JSÚM. 241. Miércoles 19 de Abril de 1882.

»1 LA PBOVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta dei 17 de Abril de 1882.

FBBlDm DEL CONSEJO DE SIííISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^’ g-)» continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 13 de Abril de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

La falla de armonía y de la nece
saria correspondencia entre el pre
supuesto general del Estado y los 
correspondientes de los Ayunla- 
mientos es sin duda alguna la 
principal, si no la única causa de 
la existencia de los crecidos créditos 
de la Hacienda pública contra la 
Hacienda municipal, y de la difícil 
situación económica en que, como 
consecuencia de aquel mal conocido, 
pero no remediado hasta hoy, se 
encuentran la mayor parte de los 
Ayuntamientos.

Ante la necesidad imperiosa de 
hacer efectivo el haber del Tesoro, 
las Delegaciones de Hacienda, no 
solamente exigieron de aquellas cor
poraciones en formas y términos más 
ó ménos coercitivos y perentorios 
el pago de sus descubiertos corrien
tes y atrasados, sino que, una vez 

convencidos de la ineficacia de sus i 
gestiones, acudieron al más seguro . 
medio de retener el total ó la mayor j 
parte de los recargos sobre las con- i 
tribuciones directas pertenecientes í 
á las mismas corporaciones para 
aplicar su importe á extinguir sus 
débitos á favor de la Hacienda; y 
de esta manera, si bien se consigue ¡ 
la realización de los derechos del ¡ 
Estado contra los Ayuntamientos, i 
se deja á estos privados en absoluto i 
de sus únicos recursos, y se hace 
de todo punto imposible la vida mu
nicipal.

Ya en otras épocas se sintió la ne
cesidad de regularizar el cobro de 
de los débitos atrasados de los pue í 
bles; y en su virtud, por el art. 13 i 
de la ley de 21 de Julio de 1878 se j 
dispuso que los débitos anteriores al i 
año económico de 1877-78 se co
braran en seis años, pagando los 

! pueblos una sexta parle en cada 
! uno; y sin embargo, la falta de los 
1 oportunos recursos en los presu- 
! puestos municipales ha dado motivo 

á nuevos atrasos y al empleo de los 
medios extremos antes expresados 
para realizar una parte, si quiera 

' no sea importante, de aquellos dé
bitos y de los que se han ido acu- 

i mulando con posterioridad. i 
En tal situación, este Ministerio, 

que no por tener derecho y obliga
ción á la vez de realizar aquellos ¡ 
como los demás valores del Estado ! 

j puede autorizar la aplicación á di- 
’ cho objeto de los recursos íntegros ’ 

de los Ayuntamientos, dejando ái 
estas corporaciones sin medios para i 
cubrir sus más sagradas atenciones, ! 
considera indispensable y urgente la i 
adopción de una medida que, con- i 
ciliando unos y otros intereses igual- l 
mente dignos de atención y respeto, j 
establezca un sistema prudente en j 
el procedimiento y eficaz en el re- ¡ 
sullado para conseguir el saldo de i 
los descubiertos sin causar la pertur- ; 
bacion que ya se observa en los ! 

más importantes servicios munici
pales.

El cobro puntual, sin admitir ex
cusa ni pretexto alguno para relra- 
sarlo, de los derechos propios del 
presupuesto corriente, así como 
tambien de aquella parte de los 
atrasos que esté comprendida como 
obligación en los respectivos presu
puestos municipales, y un bien en
tendido acuerdo entre este Minisle- 

•rio y el de la Gobernación para ha
cer que los demás atrasos se vayan 
comprendiendo en los presupuestos 
de los Ayuntamientos deudores, en 
la cuantía que permitan los recursos 
extraordinarios que puedan arbi
trarse dentro de los preceptos le
gales, constituirán sin duda el más 
seguro sistema para conseguir el fin 
propuesto.

Y en su consecuencia, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de este importante asunto, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1 .“ Que el cobro de los dere
chos del Estado á cargo de los 
Ayuntamientos, por valores del pre
supuesto corriente, se realice con 
puntualidad en la época de los res
pectivos vencimientos, debiendo 
V. S. emplear cuantos medios auto
rizan las instrucciones para conse
guirlo, incluso en caso extremo el 
de la retención de los recargos mu
nicipales sobre las contribuciones é 
impuestos.

2 .° Que para el cobro de los 
débitos de los Ayuntamientos por 
presupuestos anteriores no compren
didos como obligación en los res
pectivos presupuestos municipales i 

no se emplee el medio de la reten

ción de los derechos de los Ayun
tamientos á cobrar del Estado, pro
curando V. S., no obstante, que se 
recaude de aquellas corporaciones 
cuanto sea posible, celebrando para 
ello las oportunas conferencias con 
los Alcaldes, y pudiendo reclamar 
del Gobierno de la provincia, cuan
do el caso lo exija,, copias de los 
respectivos presupuestos de los mu
nicipios deudores.

Y 3.“ Que las Intervenciones 
de Hacienda y las Administraciones 
de Contribuciones y Renlasy de Pro
piedades é Impuestos formen inme
diatamente, y V. S. remita á este 
Ministerio, estados generales de los 
débitos de los Ayuntamientos de la 
provincia por los ramos á cargo de 
cada una y presupuestos ante
riores al del semestre actual, ex
presando por medio de columnas los 
impuestos, rentas ó derechos de que 
procedan y la época ó presupuestos 
de origen, así como en los que han 
de formar las Intervenciones las 
fechas de las anticipaciones por guar
dería rural ó por otros conceptos, 
para que, pasados al Ministerio de 
la Gobernación, se acuerde por éste 
lo conveniente á su inclusion en los 
sucesivos presupuestos de los pue
blos deudores, y se autoricen los 
recursos extraordinarios que deban 
cubrirlos con arreglo á las leyes.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Abril de 1882.—Camacho.— 
Sr. Delegado de Hacienda en la 
provincia de.....

MCD 2022-L5



G
O

fil
E

R
Pi

O
 CI

V
IL

 DE
 LA

 PR
O

V
IN

C
IA

.
§ £ S 
1.11 
11

fll ............... .. l

S f Aamíil* di einso. .
•O \

00 O xO <ÏO 
\1 ’ xX^ 1-0 0^

co 
00

•[ejanaS ¡Eiox
.— £> OO 05. j
(^ 1

I 1

xD

^ J¿;^'OiplOIUIOU Jod 1 ft

1 .2 1 ‘oipPías JOd 1 ft

*► l^-aiuapioac aoj | • Û *^ 1 •—*

•sapepanuajaa sBmaQ os OS CD xO
00 TT 03

03
CD

w / 'iquejai EJaiog OÎ « * « Di

isa ' i
g 1 '(BajJEjp) 1
84 I (BausaiuiojjBiBg i

CQ -. CD 03 Di
r—i

^ 1 -opnSBJBina
g j-iljeoaisiieuinad

03

g 1 -BiSaidodv 00 CD XO 05 00 
Di

00 g I ■ssijopjidaw iiuiSiÿ »1
^ i ep tepaSe sspepsrajsjüj

Tt* —' -^ Di 
03 03 00

g \ ’sisti t^ Ci 00 00

Í . .

Di

o i
jEjadjand ajqaij | xD

S »• 1
H

/ -Bijaïuasig — — —Di j 1/3

Z aà 'uoiduiBJBs 1 D<'01'cr 00 1 CO

O O K: 03¡ifai9iina snjij CO

5
a y 'EupEpEOsg | <5 —. Ci » j

Ú « V[EUiuiüpqE snjix j 03

00 8
fe 
fe

g ■^ -aqanfanbo^ j 
g 1 "dnaa Á EuaijiQ .j

.Di j

Di Ci SD • |

g, u/SBSoiaaajui sap 
ta '-Bpanixajua sc.iiQ

xD 03 — Di ^ k

“^ •swippiïd Mjnajiuudini O3

1 \ •B.18t9Ù
; ' 'BpnJiX | i^ 03 xD TT —Sí—

/ ¡BjauaS ¡BJ0J, — Ï> 00 05 
D* — — —

^n 1 ! . 1 0015093? sviu-»a 
001

t^ Di xo xD 
— Di — —

h ^1 ’Si i 1 yogço^apsçinwa 1

s '''•oÿvo59psç«i»a
2 1

OOO’^.Xfi
P Q
-CD S

CO

fití S w 1*05 ?0t9pS?U13ü 1 03 -^ CD 'T

< ¡’Oí ?S^P sBmaQ | XT D» TT D<

5 ■ 1 '2 ? WP SBui ag 05 1/3 os: iD
” S

'Piosa iD CO 03 03
TT 03 •'T -cr

'O
Oi
co

O

£

bo

Ci 03 Di 
CD CD r- iD

-3
s 5

Í lÓ

^® O
oL H 
;z¡

21
p W •SBjqaiaqj CD xD Oi tT 1” fe

S — ’sauoJE^Y tT 1/3 05/^ 00 ®
Di 0

A
■ Ü •qvioi

35 i>.Di — 
XD xQ 1/3 tT

* I.

•S s ‘SBjqinajj
3 1 —

Di x/3 iD C3> 
00 C' r^ CD |O3

C

1 'saaoJB^

< ai

Z>. Di 
00 00 ; í- co

i -03 ns

t 'S
1 <tî

B 05 3i 1.4 ^ O

«O 03 S ^

es —■ "O 
etc ™

Di Î> ,2. Di

û C Q Q

ca *çH

_O 03

ë! ••^ 'S
® l H— ®S

A S g ’ a
•® •c «W «W
—» CQ 03 "^

ÜSIBBHÍSí

JUNTA PROVINCIAL 
cZ<3 Instrucción pública de 

Valladolid.

Circular num. 2322.

Para que tengan exacto cumpli
miento las prescripciones de la Real 
órden de 12 de Enero de 1812, y 
con el fin de que los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas 
de esta provincia pueden hacer le
galmente la inversión de las canti
dades destinadas al material y me
naje de instrucción, durante el año 
económico de 1882 á 1883, esta 
junta en sesión del actual, ha 
acordado dictar las reglas siguien
tes.

i? Las Juntas locales de pri
mera enseñanza de lodos los pue
blos de esta provincia, procurarán 
con eb mayor celo posible, que los 
Ayuntamientos, al formar los pre
supuestos municipales para el ejer
cicio que ha de dar principio el dia 
1? de Julio próximo venidero, con
signar en los mismos como gasto 
obligatorio, las cantidades señaladas 
por la ley para cubrir las atencio
nes de primera enseñanza, tanto 
por lo que respecto á las dotaciones 
fijas de los Maestros y auxiliares 
establecidos, cuanto por lo que se 
refiere al material de las escuelas, 
retribuciones que se- pagan de fon
dos, municipales en virtud de con
venio aprobado, alquileres de las 
casas donde no las poseyeren pro
pios los municipios y gratificaciones 
que tengan asignadas para las cla- 
se$ nocturnas de adultos.

2.’ Las mismas Juntas locales, 
luego que hayan sido discutidos y 
apiobados los referidos presupues
tos municipales, remitirán á esta 
Corporación provincial, sin excusa 
ni pretexto alguno, nota detallada 
y autorizada por el Presidente y Se- 
cretairios, de tas caniidiades que se 
hayan consignado por cada uno de 
los conceptos expresados en la re
gla anterior.

5.’ Los Maestros de las Escue
las públicas de ambos sexos, bajo 
su más estrecha responsabilidad 
presentarán á las Juntas locales, 
antes del dia 1.® de Mayo próximo, 
en presupuesto por duplicado y en 
papel de hilo para el año econó
mico de 1882 á 1883, con extricta 
¡’Ojecion á lo prescrito en la regla 
octava de la Real órden antes ciladcj, 
debiendo presupuestar, solamente 
los libros aprobados por el Gobier
no para las diferentes asignaturas 
que abraza el programa ofiçial, y 
enlendiéndose que sin textos exclu
sivos y obligatorios el Epítome (le

MCD 2022-L5



la Gramática de la Real Academia 
y el Proutuario de Ortografía de la 
misma Corporación. Deberán acom
pañar tambien á dichos presupues
tos un inventario de todos los efec
tos, existentes en las escuelas, con 
expresión del estado de uso en que 
se hallan y la lista de los libros 
adoptados, de texto para cada una 
de las asignaturas que abraza el 
programa oficial, según la categoría 
de la escuela.

4 .° Las Juntas locales de pri
mera enseñanza, informarán y re
mitirán á esta de provincia, los 
presupuestos, inventarios y listas de 
los libros de texto, antes del 31 de 
Mayo, para que reciban la superior 
aprobación, debiendo advertir que 
pasado dicho día sin que lo hubie
ran verificado, se reclamarán direc- 
taraente á los mismos Maestros.

5 .’ Al Xerminar el actual año 
económico, ó el período de amplia
ción en su caso, los Maestros rendi
rán sin falta alguna cuenta docu^ 
mentada á los Ayuntamientos, por 
conducto y con informe de la Junta 
local, de la inversion dada á las 
cantidades, que, Imbiesen recibido 
durante el ejercicio, con destino al 
material de las escuelas sujetándose 
exlricta y rigurosaménte al presu
puesto aprobado por la Junta pro
vincial, y de dicha cuenta remitirán 
seguidamente una copia visada por 
el Alcaide, á esta Superioridad.

6 .^ En cualquier época del año 
que cese un Maestro en el ejercicio 
de su cargo, rendirá inmediata
mente al Ayuntamiento la cuenta 
correspondiente al tiempo trascu
rrido del año económico, y entre
gará al profesor que le suceda los 
fondos que existan en su poder, los 
documentos relativos á la escuela 
y el inventario de los objetos, ma
teriales y útiles de enseñanza, con 
el V.® B.^ del Presidente de la Jun
ta localal.

Resulta como se halla esta Junta 
á hacer que se cumplan rigurosa- 
raente los preceptos de la Real ór- 
den mencionada, y cuantas dispo
siciones ’emanen del Gobierno de 
S. M. en beneficio de la Instrucción 
pública, fuente de vqrcladero pror 
greso, y que tiendan al mejora
miento de los encargados de difun
diría, espera merecer de las Auto
ridades locales y de los Maestros de 
Instrucción primaria, que sean muy 
exactos en la observancia de las re
glas precedentes, puesto que en 
otro caso, además de entorpecer 
la marcha ordenada y progresiva 
que debe seguir este importantísimo 
ramo de la Administración pública, 
se verá obligada esta Corporación, 
bien á su pesar, á la adopción de 

medidas de rigor contra los que 
por negligencia, apatía ó abandono 
dejen de practicar los déberes pro
pios é inherentes al cargo que 
desempeñan.

Los Señores Alcaldes, dispondrán 
que los Maestros de sus respectivos 
distritos, lean la presenté circular, 
firmando despues, haber quedado 
enterados de la misma.

Valladolid 15 de Abril de 1882.
— El Gobernador Presidente, An- 

. d'rés Gazquez y Doral.—El Secreta
rio, Mariano Sainz Pardo.

SELÉgAGIOK DE RACIENDA

EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Rentas 
me participa haberse descubierto 
una falsificación de Timbres móvi
les de O‘ÍO céntimos siendo las dife
rencias que los distinguen de los 
legítimos las que á continuación se 
expresan.

Diferencias enire el Timbre móvil 
de 0*10 falso y el legitimo de ig ual 

precio.

«En la insCripccion Timbre móvil 
188'2, el 1 de 1882 tiene en su parte 
superior un perfil hacia la izquierda 
que no tiene el legítimo. •

La cola dei león no termina dan
do la vuelta completa como en el 
legítimo, dejando por esa razón, un 
espaciomayor entre el cuerpo y la 
coja.

La pata del león mas próxima al 
divisor, en el falso está más sepa
rada que en el legítimo.

El cero del 10 en la inscripción 
10 céntimos, no describe corrécta- 
mente el óvalo, dejando percibir en 
la parte inferior de la izquierda una 
prominencia que no tiene el legí
timo.

En la misma inscripción se per
cibe entre la 0. y la S. de céntimos 
y en su parte inferior una tilde que 
en el legítimo no existe.

El grabado de todo ef sello es 
mas tosco y ordinario que el del le
gítimo.»

1

Lo que -en cumplimienlo de lo 
ordenado por la Dirección gene
ral de Rentas he dispuesto se pii- i 
blique en el Boletín oficial, encar- j 
gando á los Alcaldes de los puntos > 
donde están situadas las adminis- 
traciones Subalternas de Rentas, i 
giren una escrupulosa visita á las ! 
mismas con el fin de averiguar si 1 
en ellas existen Timbres falsos de la i 
clase expresada, debiendo practi- ■ 
car igual visita todos los Alcaldes de '

los demás pueblos en el estanco ó 
estancos de su localíd dándome 
cuenta inmediata en el caso de que 
se hallaren timbres falso que debe
rán recojer, haciendo firmar al Su
balterno ó estanquero en cuyo po
der se hallaren el pliego de los 
ejemplares ó el en que éstos se fijen 
si están sueltos.

Valladolid 15 de Abril de 1882. 
— El Delegado de-Hacienda, A. G. 
de la Peña.

NuM. 2323.

ÁDMINISTRACION
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE EA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Consnanos.

En cumplimiento de la Ley sobre 
elimpuesto de Consumos de 31 de 
Diciembre último, é Instrucción 
general dictada para su admi
nistración y cobranza, insertas en 
el Boletín oficial de esta provincia 
números 189 y 212, correspondien
tes á los dias 14 de Febrero y 12 
de Marzo de este año, prevengo á 
los Sres. Alcaldes procedan á reu
nir cada Ayuntamiento con un 
número de contribuyentes igual al 
de Concejales, en el cual se hallen 
representados todos los llamados 
á contribuir por dicho impuesto,’ 
y acuerden, á pluridad de votos, 
los medios de hacer efectivo el 
importe del encabezamiento de 
consumos correspondiente á cada 
pueblo en el año económico pró
ximo, según la distribución de 
cupos llevada á efecto por esta 
Administración y publicada endos 
Boletines oficiales números 224 y 
230 de este año.

Para su mejor cumplimiento ten
drán presente dichas Juntas:

1 .® Que con arreglo al artículo 
210 de la Instrucción los Ayunta
mientos y asociados podrán adoptar 
á su libre elección uno ó varios 
de los medios siguientes, que se 
pondrán en conocimiento de esta 
Administración dentro del mes ac
tual.

La Administración municipal.
.Los encabezamientos parciales' 

ó gremiales. \
El arrendamiento á venta libre ' 

de todas ó algunas especies. j
El arrendamiento con exclusiva. ' 
El repartimiento vecinal. j
2 .° Qué en caso de adoptarse ■ 

la administración municipal de los 
derechos, podrá el Ayuntamiento ' 
solicitar, y le será concedido, el ' 
repartimiento de la tercera parte 
del cupo para que no sufra retraso

5 
el pago de los trimestres, sujetán
dose á lo prevenido en el artículo 
213 de la Instrucción.

3 .° Que para la celebración de 
los encabezamientos gremiales ser
virá de base el importe de los 
derechos del Tesoro que correspon
dan al cupo de las especies que 
comprendan, con mas los recar
gos autorizados por la Ley, y 
que es necesario que lo soliciten ó 
acepten las dos terceras partes de 
los contribuyentes agremiados. De 
adoptarse este medio se someterán 
los conciertos ó -encabezamientos 
estipulados á la aprobación de esta 
Administración.

4 .” Que de elegirse el arrenda
miento á venta libre de todas ó 
algunas de las especies se tendrá 
en cuenta que ha de verificarse 
en pública subasta, anunciadas por 
edictos con diez dias de anticipa
ción, lo que se justificará en el 
expediente que haya de someterse 
á la aprobación de esta Adminis- 
traeiop, y en el cual han de cons
tar todos los requisÍ5tos y formali
dades que determina el capítulo 
XXV de la Instrucción.

5 .° Si se adoptare el arriendo 
á la exclusiva es indispensable 
que se tenga muy presente cuanto 
previene el capítulo XXVI de la 
repetida Instrucción respecto á la 
forma de la subasta, tipo de ésta, 
pliego de condiciones y subastas 
segundas y terceras, en la inteli
gencia que la mas leve falta de 
cumplimiento de estas disposicio
nes será suficiente, motivo para lá 
anulación del remate.

6 ° De adoptarse el répartimion- 
to vecinal es preciso en primer 
lugar que se justifique que ni los 
encabezamientos gremiales ni el 
arrendamiento han ofrecido resul
tado. y que esta Administración 
autorice este medio sin cuyo re
quisito no podrá líevarseá efecto.

Para la formación del reparti
miento se tendrá presente:

L” ÇÎqe con arreglo al artículo 
II de.la Ley ya citada servirán de 
tipos los términos medios del con
sumo de las especies que haya co
rrespondido en la localidad á cada 
habitante de los llamados á con
tribuir; y que para ajustar las cuo
tas individuales á las circustancias 
de cada contribuyente podrán re
ducirse aquellos tipos hasta una 
décima parte y aumentarse en diez 
partes mas. Dentro de estos lími
tes se establecerán tantas cateto- 
rías como sea necesario para colo
car á cada contribuyente en la que 
deba figurar con arreglo á los 
consumos que devengue. De modo 
que, sí el término medio de consu
mo de carne, por ejemplo, fuere 
de 7 kilógramos 200 gramos por 
habitante, el máximun de cuota 
exigible será el derecho de tarifa 
de 72 kilógramos y el mínimun el 
de 720 gramos. Dentro de estos 
límites se pueden establecer las
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4 
categorías que se consideren con- i 
venientes, de manera que ningún 
contribuyente pague por cada uno 
de los artículos ni mas de diez 
cuotas ni menos de la décima parte 
de una.

'2.® Que prohibido por el artícu
lo 241 de la Instrucción que sirva 
de base para el repartimiento la 
posesión de riqueza territorial, 
ni otro signo de tributación, es 
preciso que el impuesto refleje con 
exactitud la importancia del con
sumo de cada persona, sobre cuyo 
extremo llamo muy particularmen
te la atención de las Juntas re
partidoras.

S.° Que para que esta Adminis
tración pueda oportunamente nom
brar los repartidores que en union 
con los Concejales hayan de cons
tituir la Junta, me remitirán los 
Sres, Alcaldes antes de 1? de 
Mayo relación nominal de los 
Concejales para que no recaiga 
en ellos dichos nombramientos y 
otra de diez vecinos de la localidad 
queno contribuyan por ningún con- 
ceptoy sean mayores de edad, indi
cando al propio tiempo losque de 
estos consideren mas aptos para el 
mejor desempeño de tan delicado 
cargo.

4 .° No Se admitirán mas exclu
siones del repartimiento que las 
que detalladamente determina el 
artículo 240 de la Instrucción.

5 .° Que los repartimientos han 
de obrar en esta Administración 
antes del 15 de Junio próximo 
acompañados de las listas cobra» 
torias y de los recibos con que ha
yan de realizarse, en la inteligen
cia que si por excederse de este 
plazo no fuese posible aprobarlos, 
podrán los Ayuntamientos pro
ceder á la cobranza del primer 
trimestre sin perjuicio de. verificar 
despues las indemnizaciones que 
correspondan. Para la cobranza del 
segundo, si para aquella época aún 
no estuvieren aprobados, necesitará 
el Ayuntamiento obtener autoriza
ción especial.

6 .° Que si por morosidad del 
Ayuntamiento y Junta repartidora 
no se realizasen las operaciones 
del repartimiento dentro d d plazo 
antes fijado, nombrará esta Admi
nistración un comisionado para que 
pase á formarlo á costa y bajo la 
responsabilidad de ambas enti
dades.

7 .® Los pliegos de conciertos ó en
cabezamientos gremiales expedien
tes de arriendo y repartimientos 
se extenderán en el papel timbrado 
que determina el capítulo S.*^ de la 
Ley de 31 de Diciembre último, ó 
se reintegrarán en la forma que 
la misma previene.

Y 8.® Los pueblos, á quienes 
por consecuencia de la autorización 
concedida por el artículo 200 de la 
Instrucción se les hubiere aumen
tado por el Sr. Delegado de Ha

cienda los cupos publicados en los 
Boletines oficiales que al princi
pio se citan, tendrán por base para 
las operaciones que anteriormente 
se previenen el tipo del cupo acep
tado, miéntras no se altere por 
otra disposición.

La Administración de mi cargo 
confía en que los Ayuntamientos 
desplegarán el mayor celo é interés 
en servicio de tanta importancia, 
y espera que será realizado dentro 
de los plazos que para cada una 
de las operaciones se fijan en esta 
circular.

Valladolid 15 de Abril de 1882.
—El Administrador de Propiedades * pues pasado sin haberlo verificado 
é Impuestos, Jacinto Puidullés. i no serán oidas sus reclamaciones.' 

Aldea de San Miguel 13 de Abril 
. de 1882.—El Alcalde, Leon Ruano.

NuM. 2312.

Don Enrique Rodrigué^ g Rodri
guez, Médico Mago?' graduado 
primero efectivo del Cuerpo de 
Sanidad Militar, Jefe del de tall 
g Secretario de la Junta Econó
mica del JJospital Militar de 
esta plaza.

Hace saber: que el pliego de pre
cios límites que ha de servir de 
base para la subasta de artículos de 
inmediato consumo que se ha de 
verificar el dia veinticinco del pre
sente mes en el hospital militar de 
esta plaza, formalizado por el Se
ñor Comisario de Guerra Interven
tor de dicho hospital, en vista del 
certificado expedido por la autori
dad local de esta ciudad el precio 
de cada uno de estos artículos será:

Garbanzos noventa y 
siete céhtiraos de pe-
seta.. . kilóí•gra mo

Tocino dos pesetas ocho 
céntimos. . . . 

Arroz sesenta y dos cén
timos de peseta. . 

Manteca dos pesetas. . 
Patatas once céntimos 

de peseta. . . . 
Chocolate tres pesetas 

cincuenta y seis cén
timos, . . . .,. 

Carbón mineral ’ cuatro 
céntimos de peseta. . 

Carbón de koc cinco 
céntimos de peseta. .

id.

id.
id.

id.

id.

id.

id.

Valladolid 14 de Abril de 1882.
—Enrique Rodriguez. —V.° B* El 
Director, Victoriano Casaseca.

NuM. 2314.

A Icaldia constitucional de 
Aldea de San Miguel.

Terminados los -padrones por el 
impuesto de sal, con arreglo á la 
Ley de 31 de Diciembre último, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, para que los 
hacendados tanto vecinos como fo
rasteros puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas, y reclamar de 
agravio en el expresado término.

Con el propio objeto y por 
término de seis dias, invita 
Ayuntamiento siguiente:

Villavicencio.

Con el propio objeto y por 
término de cuatro dias invita 
Ayuntamiento siguiente:

Cogeces del Monte.

el 
el

el 
el

NuM. 2332.

Juzgado municipal de 
Velliza.

Por renuncia del que la des-
empeñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Juzgado municipal 
sin otra dotación que los derechos 
señalados en los aranceles vigentes.

Los aspirantes á dicha plaza pre 
sentarán sus solicitudes, adornados 
de los requisitos prevenidos por la 
ey, en este mi Juzgado y en el tér
mino de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; pasa
dos los cuales se proveerá.

Velliza 15 de Abril de 1882.— 
El Juez municipal, Eugenio Lajo.

AKDNCWS PAfiTEBLAÍES.

Regimiento Cazadores de Talave
ra \^: de Caballeria.-

| Habiendo terminado la contrata 
que para la venta del fiemo de los 

! caballos de este Regimiento se te
nia estipulada, se anuncia al públi
co para conocimieuto de los que 
deseen hacer proposiciones para su 
adquisición que deberán tener lugar 
en la oficina del detall del mismo, 
instalada en el cuartel delà Merced, 
hasta el dia 30 del corriente de 
nueve á doce de la mañana.

Valladolid 14 de Abril 1882.— 
1 El Comandante Jefe del detall, Joa 

quin de Souza.

INTERESANTE

i Ijunlamienta.

En la imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra, 
núm. 8, se baila de venta el 
papel impreso para formar el 
repartimiento extraordinario 
dei segundo semestre de 1881 
á 1882, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín 
oficial del Domingo 19 del 
corriente.

Subasta pública extrajudicial ;

En el dia 1 del próximo mes de 
Mayo se celebrará la de una heredad 
de tierras y una era radicantes en 
término de la Ciudad de la Nava del 
Rey, perteoeciente á lo.s testamenta
rios de Doña Gabriela González de la 
Torre, vecina que fué de esta Ciudad, 
cuya subasta se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la Notaría de Don 
Gregorio Naciaoceno Muñiz que 
habrá de autorizaría, calle de las 
Doncellas número 2.— Valladolid 
8 de Abril de 1882.—Muñiz.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos -é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

---------- ---- -- ,4,jj,^.. ............

En la imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentesá ¡os de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobrataría con arre
glo al modelo oficial.

Tambien se hallan de 
venta tos padrones para 
Cédulas personales.

Valladolid;
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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